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I

(Comunicaciones)

COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

16 de agosto de 2002

(2002/C 196/01)

1 euro =

Moneda Tipo
de cambio

USD dólar estadounidense 0,9825

JPY yen japonés 115,37

DKK corona danesa 7,4264

GBP libra esterlina 0,6403

SEK corona sueca 9,2356

CHF franco suizo 1,4645

ISK corona islandesa 84,09

NOK corona noruega 7,374

BGN lev búlgaro 1,9463

CYP libra chipriota 0,57326

CZK corona checa 31,163

EEK corona estonia 15,6466

HUF forint húngaro 246,45

LTL litas lituana 3,453

Moneda Tipo
de cambio

LVL lats letón 0,589

MTL lira maltesa 0,4153

PLN zloty polaco 4,1111

ROL leu rumano 32417

SIT tólar esloveno 227,2656

SKK corona eslovaca 43,695

TRL lira turca 1607000

AUD dólar autraliano 1,802

CAD dólar canadiense 1,5315

HKD dólar de Hong Kong 7,6634

NZD dólar neozelandés 2,1138

SGD dólar de Singapur 1,7161

KRW won de Corea del Sur 1163,18

ZAR rand sudafricano 10,4735

___________
(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
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Tipo de cambio del euro (1)

15 de agosto de 2002

(2002/C 196/02)

1 euro =

Moneda Tipo
de cambio

USD dólar estadounidense 0,9777

JPY yen japonés 114,82

DKK corona danesa 7,4276

GBP libra esterlina 0,6381

SEK corona sueca 9,2153

CHF franco suizo 1,4626

ISK corona islandesa 83,94

NOK corona noruega 7,429

BGN lev búlgaro 1,9461

CYP libra chipriota 0,5729

CZK corona checa 31,307

EEK corona estonia 15,6466

HUF forint húngaro 245,78

LTL litas lituana 3,4531

Moneda Tipo
de cambio

LVL lats letón 0,5886

MTL lira maltesa 0,414

PLN zloty polaco 4,0812

ROL leu rumano 32366

SIT tólar esloveno 227,3593

SKK corona eslovaca 44,3

TRL lira turca 1622000

AUD dólar autraliano 1,8069

CAD dólar canadiense 1,5252

HKD dólar de Hong Kong 7,6268

NZD dólar neozelandés 2,105

SGD dólar de Singapur 1,7085

KRW won de Corea del Sur 1159,55

ZAR rand sudafricano 10,3959

___________
(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
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Aviso publicado con arreglo al apartado 3 del artículo 19 del Reglamento no 17 del Consejo
relativo al asunto COMP/C.2/37.398 — Venta conjunta de los derechos mediáticos de la Liga de

Campeones de la UEFA sobre una base exclusiva

(2002/C 196/03)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. LA NOTIFICACIÓN

1. El 1 de febrero de 1999 la Unión Europea de Fútbol
Asociación (UEFA) solicitó una declaración negativa con
arreglo al apartado 1 del artículo 81 del Tratado CE y,
con carácter subsidiario, una exención de conformidad
con el apartado 3 del artículo 81 del Tratado CE relativa
a sus acuerdos sobre la venta conjunta de los derechos
comerciales de la Liga de Campeones de la UEFA (1).

2. La UEFA es una sociedad inscrita en el registro mercantil
de conformidad con el Código civil suizo. Tiene su sede en
Suiza. Como confederación europea reconocida por la Fé-
deration Internationale de Football Association (FIFA), la
UEFA es el órgano de gobierno del fútbol europeo. La
pertenencia a la UEFA está abierta a todas las asociaciones
nacionales de fútbol del continente europeo. La UEFA es,
por tanto, una asociación de asociaciones nacionales de
fútbol. Actualmente, entre los miembros de la UEFA hay
52 asociaciones nacionales de fútbol, de las que 21 se
sitúan en el EEE (2). La UEFA organiza varios torneos de
fútbol además de la Liga de Campeones de la UEFA.

3. El acuerdo notificado establece que se concede a la UEFA
el derecho exclusivo a vender los derechos comerciales de
la Liga de Campeones de la UEFA. Esto impide que los
clubs puedan realizar por su cuenta transacciones comer-
ciales destinadas a explotar dichos derechos. Por tanto, la
UEFA negocia y celebra contratos referentes a la explota-
ción de los derechos comerciales de la Liga de Campeones
de la UEFA. La política comercial de la UEFA es vender los
derechos televisivos en un paquete único exclusivamente a
un solo organismo de radiodifusión por Estado miembro.

4. Varios terceros formularon observaciones respecto a los
acuerdos notificados. Estas observaciones no añadieron
nuevos argumentos a favor del acuerdo notificado respecto
de los esgrimidos por la UEFA en su notificación. Tratan
esencialmente de la solidaridad, los aspectos socioeconó-
micos del deporte y el equilibrio en la competencia depor-
tiva entre clubs y asociaciones ricos y pobres. Varios ter-
ceros formularon argumentos contra la venta conjunta.
Sostienen esencialmente que la venta conjunta da lugar a
precios más elevados y a menos fútbol en televisión. Tam-
bién mantienen que las medidas de solidaridad de la UEFA
son ineficaces, insuficientes y adoptadas de manera no
transparente.

5. El 19 de julio de 2001, la Comisión presentó un pliego de
cargos en el que mantenía que el acuerdo notificado sobre
la venta conjunta de los derechos de radiodifusión televi-
siva restringía la competencia con arreglo al apartado 1 del
artículo 81 del Tratado CE y que no podía acogerse a la
exención del apartado 3 del artículo 81. Aunque la UEFA
puede considerarse copropietaria de los derechos comer-
ciales de la Liga de Campeones de la UEFA, la venta con-
junta restringe la competencia en el plano horizontal al
evitar que los clubs realicen transacciones comerciales in-
dependientes por lo que se refiere a sus derechos. El
acuerdo de venta conjunta de la UEFA también restringe
la competencia en el plano vertical porque la política co-
mercial de la UEFA es conceder una licencia exclusiva a un
solo organismo de radiodifusión en cada Estado miembro
que cubra todos los derechos televisivos de la Liga de
Campeones de la UEFA. La combinación de ambas restric-
ciones refuerza su efecto restrictivo.

6. Los acuerdos restringen la competencia en el mercado
anterior en cuanto a la adquisición de derechos televisivos
sobre el fútbol. Este mercado está estrechamente vinculado
a los mercados posteriores de televisión donde los orga-
nismos de radiodifusión televisiva gratuita compiten para
obtener anunciantes y los organismos de radiodifusión te-
levisiva de pago compiten para obtener abonados: por
tanto, las restricciones afectan igualmente a los mercados
en sentido descendente. El fútbol es, en la mayoría de los
países, la fuerza impulsora no solamente para el desarrollo
de servicios de televisión de pago, sino también un ele-
mento esencial de la programación para los organismos de
radiodifusión televisiva gratuita.

7. El pliego de cargos mantenía que la eventual eficacia y
ventajas que la venta conjunta pudiera proporcionar al
mercado de la radiodifusión se ven imposibilitados por
la política comercial llevada a cabo por la UEFA, porque
todos los derechos televisivos de la Liga de Campeones de
la UEFA se venden exclusivamente a un único organismo
de radiodifusión en cada territorio para varios años segui-
dos. Por lo tanto, solamente un gran organismo de radio-
difusión en cada territorio puede adquirir los derechos
televisivos de la Liga de Campeones de la UEFA. El pliego
de cargos concluía que la combinación de estas restriccio-
nes surtía un efecto negativo en la estructura de los mer-
cados de radiodifusión en sentido descendente, puesto que
el fútbol es, en la mayor parte de los países, una fuerza
impulsora para el desarrollo de los mercados de televisión.
Las restricciones, por tanto, aumentan la concentración de
los medios de comunicación y obstaculizan la competencia
entre organismos de radiodifusión. Si un organismo de
radiodifusión posee todos los derechos televisivos relevan-
tes en un Estado miembro, será sumamente difícil que los
organismos de radiodifusión competidores se establezcan
en ese mercado debido a su falta de capacidad para adqui-
rir contenidos interesantes.
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(2) En el Reino Unido hay cuatro asociaciones miembros de la UEFA:
Inglaterra, País de Gales, Escocia e Irlanda del Norte.



8. El 16 de noviembre de 2001, la UEFA formuló su res-
puesta formal al pliego de cargos y el 8 de enero de
2002 presentó un esquema preliminar de una posible
nueva política comercial. Posteriormente, el 12 de marzo
de 2002, la UEFA presentó un cuadro de segmentación de
los derechos para la explotación no sólo de los derechos
televisivos, sino de todos los derechos de la Liga de Cam-
peones de la UEFA de cualquier medio de comunicación,
incluidos la radio, la televisión, Internet, el UMTS (sistema
universal de comunicaciones móviles) y también los dere-
chos de los medios de comunicación físicos (como DVD,
VHS, CD-ROM, etc.). Basándose en los principios en esta
propuesta, el 13 de mayo de 2002 la UEFA notificó una
nueva política comercial diseñada para poner fin a las
infracciones que eran el objeto del pliego de cargos. La
opinión preliminar de la Comisión es que las cuestiones de
competencia planteadas en el pliego de cargos serán re-
sueltas por la nueva política comercial de la UEFA.

2. EL ACUERDO NOTIFICADO

9. El nuevo acuerdo revisado notificado de venta conjunta de
la Liga de Campeones de la UEFA puede resumirse de la
siguiente manera (1):

2.1. Derechos de radiodifusión televisiva

10. La UEFA concederá los derechos televisivos de la Liga de
Campeones de la UEFA tras una invitación pública a los
organismos de radiodifusión a presentar una oferta. Los
contratos de los derechos televisivos se concluirán para
un período no superior a tres temporadas de la Liga de
Campeones de la UEFA.

11. La UEFA ofrecerá sus derechos televisivos en varios paque-
tes más pequeños (cuyo formato exacto podrá variar en
función de la estructura del mercado de la televisión en el
Estado miembro particular en que se estén ofreciendo los
derechos).

12. Con arreglo a lo anterior, la UEFA tendrá el derecho ex-
clusivo de vender dos paquetes principales de derechos de
transmisión en directo (por televisión gratuita o de pago),
cada uno integrado por dos partidos por jornada (los par-
tidos de la Liga de Campeones de la UEFA se juegan
actualmente los martes y miércoles). El primer paquete
incluirá generalmente el derecho a escoger en primera y
tercera opción por jornada y el segundo en segunda y
cuarta. Estos dos paquetes cubrirían 61 partidos de un
total de 157.

13. La UEFA tendrá igualmente el derecho exclusivo de vender
los partidos restantes para la retransmisión en directo por
televisión de pago o el sistema de pago por visión. Sin
embargo, si la UEFA no consigue vender los derechos en el
plazo de una semana después del sorteo del Grupo de la
Primera Fase del torneo, la UEFA perderá su derecho ex-
clusivo a vender estos derechos televisivos. Después, los
clubs nacionales individuales participantes en un determi-
nado partido también podrán vender los derechos de sus
partidos a la televisión de pago en directo o al sistema de
pago por visión. El derecho de la UEFA y de los clubs

individuales de fútbol a vender estos partidos estará sujeto
a las opciones primera a cuarta realizadas por los organis-
mos de radiodifusión que hayan comprado los principales
paquetes para emitir en directo. Aunque estos derechos no
podrán combinarse con los derechos de otros clubs, lo que
crearía una oferta de programación alternativa de la Liga
de Campeones de la UEFA, los clubs de fútbol podrán, en
determinadas circunstancias, combinar sus derechos televi-
sivos con el fin de elaborar una oferta regional. Cualquier
comprador de estos derechos de la UEFA (o de los clubs,
según los casos) estará obligado a emitir los partidos en
directo.

14. La UEFA tendrá además el derecho exclusivo a vender un
paquete con los momentos estelares de todos los partidos
de la Liga de Campeones de la UEFA disponible a partir de
las 22.45 h cada jornada.

15. A partir de la medianoche del jueves (es decir, un día
después del último partido de la semana de partido), tanto
la UEFA como los clubs de fútbol podrán explotar los
derechos televisivos en diferido. La explotación de la
UEFA se referirá a la actividad de toda la Liga de Campeo-
nes de la UEFA; la explotación de los clubs de fútbol
individual se referirá a los partidos en que participen, lle-
vará la «marca del club» y no se combinará con derechos
de otros clubs creando así una oferta de programación de
la Liga de Campeones de la UEFA competidora, de nuevo
con la salvedad de que los clubs de fútbol pueden, en
determinadas circunstancias, combinar sus derechos televi-
sivos con el fin de elaborar una oferta regional.

16. La UEFA tendrá el derecho exclusivo de venta de los dere-
chos de retransmisión televisiva en directo fuera del EEE.
Los derechos de retransmisión en diferido disponibles para
los clubs están sujetos a las mismas normas tanto dentro
como fuera del EEE.

2.2. Internet

17. Tanto la UEFA (respecto de todos los partidos) como los
clubs (respecto de los partidos en que participen) tendrán
derecho a mostrar vídeos en Internet a partir de la media-
noche de los días de partido. El contenido se basará en las
secuencias en bruto producidas para televisión. La UEFA
aplicará un sistema de reparto de los ingresos generados
por las secuencias en bruto o el contenido en Internet. La
UEFA se propone crear un servicio que produzca imágenes
en movimiento para la difusión de vídeos en flujo conti-
nuo de la Liga de Campeones de la UEFA en Internet
(streaming). Este servicio podrá ser explotado tanto vía
UEFA.com como vía los sitios Internet de los clubs de
fútbol. Los clubs podrán adquirir la secuencia en bruto a
la UEFA o participar en el servicio de la UEFA. Los clubs
podrán personalizar y modificar el contenido con el fin de
crear un producto dedicado al club que lleve su marca. Los
clubs pagarán una tarifa por el servicio de la UEFA en
Internet y/o la secuencia en bruto. Esta tarifa será trans-
parente, justa, razonable y no discriminatoria y estará su-
jeta a un sistema de arbitraje para solucionar posibles con-
flictos.
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18. Tanto la UEFA (para todos los partidos) como los clubs
(para los partidos en que participen) podrán igualmente
ofrecer los derechos de difusión en directo de audio en
flujo continuo (streaming). La UEFA establecerá un meca-
nismo de reparto de los ingresos generados por UEFA.com.

2.3. Producto 3G/UMTS inalámbrico

19. Tanto la UEFA (para todos los partidos) como los clubs
(para los partidos en que participen) tendrán derecho a
proponer contenidos de audio y vídeo vía los servicios
del UMTS. Este contenido se basará en las secuencias en
bruto producidas para la televisión. La UEFA aplicará un
sistema de reparto de los ingresos generados por las se-
cuencias en bruto o el contenido del UMTS. La UEFA se
propone crear un producto 3G/UMTS inalámbrico fun-
dado en una extensa base de datos en vídeo que será
desarrollada por la UEFA. La UEFA ofrecerá los derechos
sobre una base exclusiva o no exclusiva al operador u
operadores con una licencia UMTS, inicialmente para un
período de cuatro años y posteriormente para períodos de
tres años. Los clubs podrán adquirir las secuencias en
bruto a la UEFA o participar en el servicio de la UEFA.
Los clubs podrán personalizar y modificar el contenido
con el fin de crear un producto dedicado al club que lleve
su marca. Este producto no podrá consistir exclusiva o
principalmente en contenidos de la Liga de Campeones
de la UEFA y deberá incluir también otros contenidos
multimedia relacionados con el club. Los clubs pagarán
una tarifa por el servicio inalámbrico de la UEFA y/o las
secuencias en bruto. Esta tarifa será transparente, justa,
razonable y no discriminatoria y estará sujeta a un sistema
de arbitraje para solucionar posibles conflictos.

2.4. Derechos de medios físicos

20. Tanto la UEFA como los clubs de fútbol tienen derecho a
explotar los derechos de los medios físicos (DVD, VHS,

CD-ROM, etc.) sobre material de archivo de la anterior
temporada de Liga de Campeones de la UEFA con una
suspensión de 48 horas tras la final. Mientras que los
derechos de la UEFA se amplían a todas las actividades
de la Liga de Campeones de la UEFA, los derechos de
los clubs de fútbol se limitan a las actividades en que éstos
participen.

2.5. Derechos de radiodifusión sonora y de transmisión de
audio por Internet

21. Tanto la UEFA como los clubs de fútbol pueden vender
licencias para la radiodifusión sonora de los partidos de
fútbol de la Liga de Campeones de la UEFA sobre una base
no exclusiva.

INTENCIONES DE LA COMISIÓN

22. Habida cuenta de lo anterior, la Comisión tiene la inten-
ción de adoptar una postura favorable sobre al acuerdo
revisado de la UEFA sobre venta conjunta. Antes de emitir
un dictamen favorable, la Comisión invita a los terceros a
hacer llegar sus observaciones en el plazo de un mes de la
publicación de este aviso, citando la referencia asunto
37.398: Venta conjunta de los derechos televisivos de la
Liga de Campeones de la UEFA sobre una base exclusiva, a
la siguiente dirección:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Despacho J-70 0/18
B-1049 Bruxelles/Brussel
Fax (32-2) 295 01 28.
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Comunicación en aplicación de la letra a) del apartado 5 del artículo 12 del Reglamento (CEE)
no 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de 1992, relativo a las informaciones dadas por las
autoridades aduaneras de los Estados miembros en materia de clasificación de mercancías en la

nomenclatura aduanera

(2002/C 196/04)

Una información arancelaria vinculante dejará de ser válida, a partir de esta fecha, cuando ya no sea
compatible con la interpretación de la nomenclatura aduanera en virtud de las medidas arancelarias
internacionales siguientes:

Modificación de las notas explicativas del sistema armonizado y criterios de clasificación del Consejo de
cooperación aduanera (documento CCA no NC 0510; acta requerida de la 28a sesión del Comité del
sistema armonizado).

MODIFICACIONES DE LAS NOTAS EXPLICATIVAS ADOPTADAS DE ACUERDO CON EL PROCEDI-
MIENTO DEL ARTÍCULO 8 DEL CONVENIO SOBRE EL S.A. Y LOS CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN, RE-

DACTADOS POR EL COMITÉ DEL SISTEMA ARMONIZADO DE LA OMA

(28a sesión de noviembre de 2001)

DOC. NC 0510

Modificación de las notas explicativas de la nomenclatura anexa al Convenio sobre el sistema armonizado

22.08 M/3

Capítulo 29 Tabla de estructuras químicas M/6

33.07 M/12

44.18 M/6

48.10 M/6

4810.11 Nota explicativa de subpartida (1) M/6

4810.12 Nota explicativa de subpartida (1) M/6

4810.21 Nota explicativa de subpartida (1) M/6

4810.22 Nota explicativa de subpartida (1) M/6

4810.29 Nota explicativa de subpartida (1) M/6

56.06 M/5

63.06 M/9

63.10 M/6

Capítulo 72 Subcapítulo II M/4

72.07 M/4

Capítulo 72 Subcapítulo IV M/4

76.10 M/6

84.36 M/6

84.41 M/10

84.43 M/10

84.51 M/11

84.71 M/10

84.72 M/10

84.72 M/6

___________
(1) Nomenclatura del sistema armonizado 1.1.2002: nos 4810.13; 4810.14; 4810.19; 4810.22 y 4810.29.
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84.83 M/4

85.18 M/2

85.41 M/10

87.03 M/7

87.04 M/7

90.18 M/2

95.03 M/9

Criterios de clasificación aprobados por el Comité del sistema armonizado

3824.90/11 M/8

9503.90/2 M/9

Las informaciones relativas al contenido de estas medidas podrán obtenerse en la Dirección General de
Fiscalidad y Unión Aduanera, Comisión de las Comunidades Europeas, rue de la Loi 200/Wetstraat B-1049
Bruxelles/Brussel, así como en el sitio internet de esta Dirección General:

http://europa.eu.int/comm/dgs/taxation_customs/index_es.htm
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Proyectos susceptibles de obtener una subvención de Eurostat durante el año 2002

(2002/C 196/05)

Por la presente, se hacen públicos los proyectos susceptibles de obtener una subvención de Eurostat
durante el año 2002.

Los proyectos en cuestión (clasificados por tema estadístico y unidad administrativa, junto con una
descripción, indicaciones detalladas y nombre y datos del responsable del proyecto) están disponibles en
formato electrónico en el servidor Europa (http://europa.eu.int).

Puede acceder a la lista a través de los siguientes pasos: «Instituciones», «Comisión», «Estadísticas», «Calls for
tenders and grants» y abriendo a continuación el archivo «Eurostat's grants programme 2002».

Le rogamos que lea atentamente la información incluida en el citado archivo, donde se explica la distinción
entre la categoría de proyectos reservados para el sistema estadístico europeo (publicados con fines
informativos) y la categoría de proyectos abiertos a competición (publicados para obtener candidaturas).

Únicamente para esta última categoría, le rogamos que nos informe si está interesado en participar o
llevar a cabo todos o algunos de estos proyectos (haciendo referencia a los temas en cuestión e incluyendo
una descripción de su experiencia en la materia) a la siguiente dirección:

Comisión Europea
Eurostat

Unidad R-3
BECH B4/405

5, rue Alphonse Weicker
L-2920 Luxemburgo (Kirchberg)

Su candidatura será automáticamente considerada. En el momento de preparar el expediente, le enviaremos
información adicional más detallada que le permitirá presentar, si lo desea, una propuesta más concreta
para la realización del proyecto.

Asimismo, para verificar los criterios habituales de selección y adjudicación definidos por la Comisión,
deberá cumplimentar el modelo de formulario de solicitud de subvención.

Cabe señalar que en todos los casos se exigirá la cofinanciación del proyecto. El porcentaje de cofinan-
ciación, que se anunciará en el momento de enviar la solicitud de subvención, se fijará para cada proyecto
en función de la disponibilidad de créditos de las unidades administrativas y representará como mínimo el
10 % de los costes subvencionables.

Fecha límite obligatoria de recepción de manifestaciones de interés: 15 de septiembre de 2002,
inclusive.

Quedarán automáticamente descartadas las candidaturas que no respeten dicho plazo.
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Notificación previa de una operación de concentración

(asunto COMP/M.2943 — Vestar Capital Partners/Cardo Rail)

Asunto susceptible de ser tratado por procedimiento simplificado

(2002/C 196/06)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 9 de agosto de 2002 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CEE)
no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió
notificación de un proyecto de concentración por el que la empresa Vestar Capital Partners IV, de Estados
Unidos, adquiere el control, con arreglo a lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del citado
Reglamento, de la totalidad de la empresa Cardo Rail, de Suecia, mediante la adquisición de acciones.

2. Ámbito de actividad de las empresas implicadas:

— Vestar Capital Partners IV: uno de los tres fondos de inversión de la empresa Vestar Capital Partners.

— Cardo Rail: producción y suministro de sistemas de frenado y productos relacionados para ferrocarriles.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el ámbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto. De conformidad con la Comunicación de la
Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas operaciones de concentración
con arreglo al Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo (3), se hace notar que este caso es susceptible de
ser tratado por el procedimiento establecido en dicha Comunicación.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. Podrán enviarse por fax [(32-2)
296 43 01/296 72 44] o por correo, indicando la referencia COMP/M.2943 — Vestar Capital Partners/
Cardo Rail, a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B — Grupo operativo de operaciones de concentración
J-70
B-1049 Bruxelles/Brussel.
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Notificación previa de una operación de concentración

(asunto COMP/M.2942 — Toyota/Toyota España)

Asunto susceptible de ser tratado por procedimiento simplificado

(2002/C 196/07)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 8 de agosto de 2002 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CEE)
no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió
notificación de un proyecto de concentración por el que la empresa Toyota Motor Corporation («TMC»),
de Japón, adquiere el control exclusivo, con arreglo a lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo
3 del citado Reglamento, de la totalidad de la empresa Toyota España SL («TES»), de España, mediante la
adquisición de sus acciones.

2. Ámbito de actividad de las empresas implicadas:

— TMC: principalmente, la fabricación, venta, arrendamiento y reparación de vehículos, naves y otros
equipos de transporte.

— TES: distribuidor al por mayor exclusivo en España (salvo en las Islas Canarias) de los vehículos de
motor y las piezas de recambio de las marcas Toyota y Lexus.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el ámbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto. De conformidad con la Comunicación de la
Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas operaciones de concentración
con arreglo al Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo (3), se hace notar que este caso es susceptible de
ser tratado por el procedimiento establecido en dicha Comunicación.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. Podrán enviarse por fax [(32-2)
296 43 01/296 72 44] o por correo, indicando la referencia COMP/M.2942 — Toyota/Toyota España, a
la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B — Grupo operativo de operaciones de concentración
J-70
B-1049 Bruxelles/Brussel.
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores de la Convocatoria de propuestas — Programa integrado de retorno CARDS 2002 para
Bosnia y Hercegovina publicada por la Comisión Europea, en nombre de Bosnia y Hercegovina

(«Diario Oficial de las Comunidades Europeas» C 120 de 23 de mayo de 2002)

(2002/C 196/08)

En la página 14, el punto 11, «Plazo de presentación de las solicitudes», quedará redactado como sigue:

«El plazo para la recepción de las solicitudes expira el 6 de septiembre de 2002, a las 16.00 horas. Se rechazará
automáticamente cualquier solicitud que se reciba fuera de plazo, incluso si el matasellos fuera de fecha anterior a la de
expiración de dicho plazo.».

Corrección de errores del Anuncio de licitación permanente para la determinación de exacciones reguladoras
y/o de restituciones a la exportación de azúcar blanco (no 1/2002)

(«Diario Oficial de las Comunidades Europeas» C 176 de 24 de julio de 2002)

(2002/C 196/09)

En la página 13, en el título III, «Ofertas», en el punto 2.1, en el tercer guión, el número de fax del «Bundesanstalt für
Landwirtschaft und Ernährung» se sustituirá por: «(49-69) 15 64-624/794».
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